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C. Aplicación en esferas que exigen la adopción
de medidas urgentes

3. Medios de aplicación

1. El Comité Especial Plenario examinó el párrafo 98 de la sección C.3 del
proyecto de conclusiones del período extraordinario de sesiones (A/S-19/14-
E/1997/60, sección I.B) en su ___ª sesión, celebrada el ___ de junio de 1997.

2. En la misma sesión, el Comité aprobó la siguiente enmienda y recomendó al
período extraordinario de sesiones que aprobara la sección.

a) Se revisó el párrafo 98 de la manera siguiente:

"El acceso a la información y la amplia participación del público en
la adopción de decisiones son fundamentales para el desarrollo sostenible.
Hay que redoblar los esfuerzos para promover, teniendo en cuenta las
condiciones particulares de cada país, la integración de las políticas
ambientales y de desarrollo mediante políticas e instrumentos jurídicos y
reglamentarios apropiados, y los consiguientes mecanismos de ejecución, en
los planos nacional, estatal, provincial y local. En el plano nacional,
toda persona debe tener acceso adecuado a la información sobre el medio
ambiente de que dispongan las autoridades públicas, incluida la información
sobre los materiales y las actividades que encierran peligro en sus
comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de
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adopción de decisiones. Los gobiernos y legisladores, con el apoyo, cuando
proceda, de las organizaciones internacionales competentes, deberían
establecer procedimientos judiciales y administrativos para el
resarcimiento de daños y los recursos pertinentes respecto de actos que
afectan al medio ambiente y el desarrollo que puedan ser ilegales o violar
los derechos, conforme a la ley, y deberían proporcionar acceso a los
particulares, grupos y organizaciones con un interés jurídico reconocido.
Debería proporcionarse acceso a instancias judiciales y administrativas
eficaces a las personas y grupos afectados a fin de que todas las
autoridades, tanto nacionales como locales, y otras organizaciones civiles
rindan cuentas de sus actos de conformidad con sus obligaciones, a los
niveles apropiados del país de que se trate, teniendo en cuenta los
sistemas judiciales y administrativos de ese país."
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